¿ DESTRUIR EL PATRIMONIO CULTURAL DE PARAGUANA?
Isaac López

La larga historia paraguanera tiene en el Archivo Histórico del Municipio Falcón -fundado en 1999, gracias a la acción de la comunidad organizada-, un deposito que guarda la memoria de sus acciones,  del trajinar de hombres y mujeres, cotidianidad del pueblo en su batallar. Los documentos que contiene el Archivo Histórico del Municipio Falcón datan de 1801 a 1995, y van desde actas del Concejo Municipal del Distrito Falcón de inicios del siglo XX, pasando por padrones de hierros y señales de las principales casas de hato de la península a partir de 1881, hasta expedientes por contrabando de finales del siglo XVIII. También desembarco de arubianos, venta de esclavos, conflictos entre criadores de caprinos, tráfico de mulas a las antillas, transacciones de tierras, acciones de los caudillos del siglo XIX, partidas de nacimiento, defunción o matrimonio de 1888 a 1970, pleitos civiles y criminales, entre muchos otros temas fundamentales del devenir de Paraguaná.
Ubicado en el Complejo Cultural Josefa Camejo, el Archivo Histórico fue creado mediante ordenanza municipal y está adscrito al Instituto de Cultura del Municipio Falcón. El Archivo cuenta con nuestra coordinación como parte del programa de extensión de la Universidad de Los Andes. Cuenta con dos secretarias, una sufragada por el Instituto de Cultura del municipio y otra por el Instituto de Cultura del estado Falcón. Se ha desarrollado allí, en sus ocho años de funcionamiento,  una labor de organización y control documental, de la cual es muestra el amplio número de Indices de los fondos documentales que resguarda. Sin embargo, desde hace tres años el Archivo Histórico no recibe los mínimos insumos para su funcionamiento. 
Las cajas de polietileno que guardan la documentación están vencidas y muchas han tenido que ser reemplazadas por cajas de cartón común que en nada benefician la conservación de los legajos; no hay suficientes carpetas para depositar los expedientes; ni tinta para impresoras, ni papel, ni lápices. Comunicaciones y proyectos solicitando los recursos se han dirigido durante tres años al Alcalde del Municipio Falcón, a las cuatro presidentas que ha tenido el Instituto de Cultura, a los concejales y a la Síndico Procuradora de la municipalidad. Sabemos que en igual sentido se han pronunciado instituciones como el Ateneo de Punto Fijo y la Cámara de Comercio de Paraguaná, además del cronista  Guillermo De León Calles. Ninguna respuesta se ha obtenido.
El Archivo Histórico del Municipio Falcón es una experiencia única en su naturaleza entre los municipios del Estado Falcón y debería ser orgullo de quienes nos sentimos hijos de la tierra paraguanera. Sensibilidad y sentido de pertenencia apartes, la administración municipal incumple con las Ordenanzas de Patrimonio Histórico del Municipio Falcón de 1987, con la Ordenanza de Creación del Archivo Histórico del Municipio Falcón de 1997, con la Ordenanza de Creación del Instituto de Cultura del Municipio Falcón de 2002, con la Ley de Patrimonio Cultural de Venezuela de 1993, y con lo dispuesto según ponencia del magistrado José Manuel Delgado Ocando ante el Tribunal Supremo de Justicia y expresado en el Catálogo de Patrimonio Cultural del Municipio Falcón de 2005. Además de lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública de 2001 en su título VII y en Constitución Nacional especialmente en sus artículos 99, 100 y 101. 
No sabemos que se gana al negarle los recursos al Archivo Histórico. ¿A quien se daña? ¿Quiénes son perjudicados por no contar el Archivo con los insumos para expedir una copia de documentos? ¿Quién es atropellado cuando no puede conseguir una copia de partida de nacimiento, defunción o matrimonio? Es lamentable que por diferencias con quien coordina el Archivo Histórico del Municipio Falcón se someta a la población a las peores condiciones en sus tramites frente a la administración pública, y se condene a la documentación histórica a no recibir el tratamiento adecuado para su conservación. El Alcalde, la Síndico Procuradora, los concejales, el Cronista Municipal, y la presidenta actual del Instituto del Cultura del Municipio Falcón, tienen la responsabilidad de esta situación, incumplen ellos con las leyes vigentes, parecen no tener ningún compromiso con la memoria cultural de nuestra tierra, y solo de ellos depende solventar esta lamentable situación.

